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MEMORANDO 
 
 

 
 
Bogotá D.C., 30 de octubre de 2020 
 
 
 
PARA:              DIANA CAROLINA MONTOYA MUÑOZ 
   Coordinadora Grupo de comunicaciones estratégicas 
 

 
DE:                          OFICINA DE CONTROL INTERNO   
          
 
ASUNTO:         Socialización Evaluación de la eficacia de las acciones 

establecidas en los Planes de Mejoramiento del SIG – Proceso 
Gestión de comunicaciones internas y externas 

 
 
Cordial saludo,  

 

En cumplimiento de las funciones establecidas en la Ley 87 de 1993,  del Plan Anual de 
Auditoria vigencia 2019, del Decreto 648 de 2017 específicamente del Rol de Evaluación 
y seguimiento, y del procedimiento "SIG-P-05 Acciones preventivas, correctivas y de 
mejora", atentamente me permito remitir la evaluación efectuada sobre las acciones 
establecidas en el plan de mejoramiento del proceso “GESTIÓN DE COMUNICACIONES 
INTERNAS Y EXTERNAS” con corte al 31/08/2020, con el fin de que sea socializado con 
su equipo de trabajo analizando su contenido y se tomen las respectivas acciones de 
mejora que a su consideración apliquen para el proceso evaluado.   
 
Este informe se dará a conocer al señor Ministro en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 338 de 2019 “Por el cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Control 
Interno y se crea la Red Anticorrupción ARTÍCULO  1. PARÁGRAFO 1. Los informes de 
auditoría, seguimientos y evaluaciones tendrán como destinatario principal el 
representante legal de la entidad y el Comité Institucional de Coordinación de Control 
Interno y/o Comité de Auditoria y/o Junta Directiva, y deberán ser remitidos al nominador 
cuando este lo requiera”. 
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De otra parte, me permito informar que el mismo se publica tanto en la plataforma 
SharePoint definida por la Oficina Asesora de Planeación, como en el link del Sistema de 
Control Interno / Rol de Evaluación y Seguimiento / Seguimientos / Planes de 
mejoramiento SIG, de la página web del MVCT, en los siguientes enlaces: 
 
SharePoint 
https://minviviendagovco.sharepoint.com/sites/Grp_OFICINAASESORADEPLANEACION
_Grp_OAP_Planesdemejoramiento 
 
Página web 
http://www.minvivienda.gov.co/sobre-el-ministerio/planeacion-gestion-y-control/sistema-
de-control-interno/auditorias-internas-independientes 
 
 
Finalmente, agradecemos la disposición y colaboración de su equipo de trabajo durante el 
proceso de seguimiento, reiterando nuestro compromiso de asesoría y acompañamiento a 
los procesos evaluados. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 

 
OLGA YANETH ARAGON SANCHEZ 
JEFE OFICINA CONTROL INTERNO 
 
Copia: N/A 
 
Anexos: Matriz – Plan de mejoramiento SIG – Proceso Gestión de comunicaciones internas y externas. 
 
Elaboró: Alexandra Cortes – Contratista OCI 
Revisó:   Olga Yaneth Aragón – Jefe OCI 
Fecha:    30/10/2020 
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Auditorías 

Internas SIG

Se observa que el Normograma del proceso

cumple con la identif icación y actualización de

las normas de origen externo aplicables al

proceso, sin embargo, se observa que

incluyen normas de origen interno de las

cuales justif ican su inclusión en el normograma 

soportando la presentación en Pow er point

“Control de Documentos Externos –

Normograma” en la cual el proceso de

Administración del SIG socializó en contravía

de lo establecido en el procedimiento SIG-P-01

Control de documentos 4.0.

AP

el proceso de Administración

del SIG socializó en contravía

de lo establecido en el

procedimiento SIG-P-01

Control de documentos 4.0

Verif icar con el proceso de Administración

del SIG, incluya un lineamiento en su

documentación, relacionado con

contemplar dentro del normograma las

normas de carácter interno 

15/05/2018 31/10/2018

Ligia Consuelo Acosta

Profesional 

Especializado.

16/09/2018

21/11/2018

30/05/2019

2/09/2019

29/11/2019

05/06/2020-

Maura Achury

Coordinadora del Grupo de 

Comunicaciones Estratégicas

Diana Carolina Montoya M.

Coordinadora Grupo de 

Comunicaciones Estratégicas

Carlos Javier Bolaños Coral 

Coordinador del Grupo de 

Comunicaciones Estratégicas (A)

Diana Carolina Montoya Muñoz

Coordinadora Grupo de 

Comunicaciones 

16/09/2018: Se remitieron correos al SIG solicitando orientación respecto a inclusión de normas internas en el normograma del proceso. En la quinta política de operación del procedimiento Control de Documentos 

SIG-P-01 del 29 de agosto de 2018, versión 5.0, se menciona:

"En el normograma se incluirán los requisitos normativos internos, externos y aquellos documentos que por su esencia son aplicables a cada proceso para su gestión."

21/11/2018: Con base en orientaciones de la mesa de trabajo con Control Interno (19 Nov 2018) se solicita nuevamente el concepto a Lina Osorio de la Oficina Asesora de Planeación, respecto a la

conveniencia de incluir normas internas en el normograma. En correo electrónico del 4 de diciembre Lina Osorio responde que si se deben incluir normas internas. De igual forma se evidencia que en el

procedimiento: control, de documentos versión 5.0 Ítem políticas de operación se establece que el normograma incluye normas internas. 

30/05/2019: Se evidencia que el SIG actualizo el procedimiento control de documentos el 15 de marzo de 2019 en el Sig. Comunica el cambio mediante aviso por correo masivo institucional , enviado el 21 de

marzo de 2019

2/09/2019: Es importante precisar que la acción se abrió debido a que el SIG no había incluido las normas internas para todos los normogramas de los procesos de la entidad. Este proceso siempre ha tenido las

normas internas en el normograma. Por lo anterior y de acuerdo con la mesa de trabajo con Control interno y Planeación de mayo de 2019 se trataba de evidenciar que el SIG había incluido el tema de normas

internas en el procedimiento: control de documentos. 

No obstante, adicional a lo anterior,   adjuntamos lo solicitado: pantallazos de nuestro normograma actualizado en agosto y copia de la aprobación del mismo.

28/11/2019: Aunque la acción abierta se refiere a la inclusión de normas internas por parte del proceso: Administración SIG y ya se adjuntaron evidencias del tema, a la fecha se reporta un correo sobre el tema

enviado a Planeación informando que por en el momento no se realizaran más actualizaciones al normograma del proceso.

05/06/2020: Se realiza actualización del normograma del proceso con formato: concepto técnico de revisión de solicitudes de documentación No radicación 2020IE0003298 del 27 de marzo el cual es aprobado y

se publica en los documentos del proceso. Se realiza socialización del mismo a los integrantes del grupo mediante correo electrónico del 3 de abril de 2020: es Importante precisar que la accion se abrió porque

el normograma de nuestro proceso incluía normas internas y asi se sigue realizando, de acuerdo con las orientaciones y lineamientos del roceso de administración del SIG.

13/07/2020 : Se actualiza normograma del proceso con solicitud de radicacipon 2020IE 0005028 y se actualiza con concepto técnico de planeación: 2020IE0005385 que se adunta con el respectivo correo y se

socializa con los integrantes del proceso gestión de Comunicaciones Internas y externas a través de correo electrónico del 25 de julio del 2020. se adjunto correo enviado en el que se precisan las nuevas

normas incluidas. 

CUMPLIDA

30/09/2018

14/01/2019

31/07/2019

04/12/2019

16/06/2020

Lina María Osorio 

Baena

Diana Corredor-

Profesional 

Especializado

SI SI SI SI SI 100

 En la quinta política de operación del procedimiento Control de Documentos SIG-P-01 del 29 de agosto de 2018, versión 5.0, se menciona:

"En el normograma se incluirán los requisitos normativos internos, externos y aquellos documentos que por su esencia son aplicables a cada proceso para su

gestión.

Se evidencia correo electrónico del 15 de junio de 2018 asunto: actualización documentación del SIG Proceso gestión de comunicaciones, se evidencia correo

electrónico del 03 de diciembre de 2018 y del 04 de diciembre de 2018 asunto: caracterización, normograma y manual de imagen para aclaraciones del manejo del

normograma y se evidencia documento en Word normograma actualizado con fecha de actualización del 24 de agosto de 2018 y la ruta de acceso.

31/07/2019:Se evidencia pantallazo de publicación del 21 de marzo de 2019 ¡Pilas con el normograma de su proceso!, se evidencia pantallazo del procedimiento de

control de documentos ( actualizado 15 de marzo de 2019), y se evidencia mediante radicado 2019IE0003170 del 12 de marzo de 2019 solicitud de modif icación de

normograma del proceso de gestión de comunicaciones internas y externas; y el respectivo normograma en Excel mediante correo electrónico, se recomienda

enviar concepto de aprobación y pantallazo de la publicación del normograma para por cumplida la actividad.

04/12/2019: Se evidencia correo electrónico del 28 de noviembre de 2019 con el asunto: Seguimiento actualización del normograma del SIG, así mismo,  se evidencia 

pantallazo de actualización del normograma del 01/08/2019, dando cumplimiento a la acción, y el concepto de aprobación de la actualización del normograma

2019IE0008386 del 01 de agosto de 2018.

16/06/2020: Mediante concepto tecnico de aprobación del 13 de abril de 2020,se aprueba la actualización del normograma del proceso de gestión de

comunicaciones internas y externas con el radicado No 2020IE0003298, asi mismo se evidencia correo electroncio de socializacion del normograma en abril de

2020.

24/09/2020: Se evidencia solicitud de documentacion de actualización del normograma con radicado 2020IE0005028 y correo electrónico del 29 de julio de 2020 de

actualización del normograma del proceso de gestión de comunicaciones internas y externas. Se evidencia correo electrónico del 27 de julio de 2020 con el asunto

Presentación inducción proceso gestión de comunicaciones normograma, grabación donde se evidencia socialización de los instrumentos del sistema de gestión

especif icamente el normograma

CUMPLIDA

22/10/2018

08/03/2019

20/08/2019

19/03/2020

LINA MORALES 

ALEXANDRA CORTES

DILSA BERMUDEZ

JOSE JUAN MORENO

ALEXANDRA CORTES

Se evidencia la publicación de la actualización del normograma de fecha 24/08/2018, sin embargo no se evidencia el control de cambios y el proceso no aporta evidencia de la solicitud de modif icación con su

respectiva justif icación.

No se da cierre a la actividad por cuanto se hace necesario que el proceso continúe con el cumplimiento de la actividad planif icada, a fin de que esta oficina pueda corroborar la evidencia para determinar la

eficacia de la acción

08/03/2019: se evidencia la publicación del normograma del proceso con fecha de actualización 04/12/2018 en control de cambios realizados por el proceso, sin embargo esta actividad no se le da cierre teniendo

en cuenta que la metodología de administración del SIG no ha sido aprobada para normas internas.

20/08/2019: Se observó, las siguientes evidencias del monitoreo al plan de mejoramiento ítem 5:

1. Una imagen de captura con asunto ¡Pilas con el normograma del proceso! De 21 de marzo 2019. 

2. Una imagen de captura de la publicación del procedimiento de Control de Documentos, 6.0 en el link: 

http://w w w .minvivienda.gov.co/ProcesosCorporativos/SIG-P-01%20Control%20de%20documentos%206.0.pdf

3. Solicitud a la OAP para “Actualizar nueva versión normograma”, de 12 de marzo 2019. No obstante, en la página MVCT está actualizada otra versión 6.0., en la cual “Se actualiza el formato de normograma

versión 5.0 y se incluyen: Directivas presidenciales 02 y 03 de 2019. Se complementa texto de uso de la Circular 09 de 2018”.

Aunque se evidenció avance en la actividad. No obstante, no es suficiente para el cierre de la actividad. Por lo anterior, la OCI sugiere revisar la pertinencia de las evidencias aportadas para asegurar el cierre de la

actividad y mantener la articulación con la "Dimensión 7: Control Interno La evaluación continua o autoevaluación lleva a cabo el monitoreo a la operación de la entidad a través de la medición de los resultados

generados en cada proceso, procedimiento, proyecto, plan y/o programa, teniendo en cuenta los indicadores de gestión, el manejo de los riesgos, los planes de mejoramiento, entre otros. De esta manera, se

evalúa su diseño y operación en un período de tiempo determinado, por medio de la medición y el análisis de los indicadores, cuyo propósito fundamental será tomar las decisiones relacionadas con la corrección o

el mejoramiento del desempeño". Finalmente, desde la OCI se alerta el incumplimiento de la actividad, teniendo en cuenta que la misma venció el 31/10/2018.

15/03/2020: Se evidencia los soportes: Se evidencia los documentos: 1. Una imagen de captura con asunto ¡Pilas con el normograma del proceso! De 21 de marzo 2019. 2. Formato Concepto Técnico de Revisión de 

Solicitudes de Documentación con fecha de emisión del concepto 01/08/2019. 3. Correo publicación Normograma Proceso de Gestión de Comunicaciones Internas y Externas enviado el 01/08/2019 enviado por la

OAP informando la actualización del documento en la w eb. 4. Imagen captura del normograma. 5. Correo seguimiento actualización del normograma SIG 28/11/2019; dando cierre a la acción preventiva propuesta

por el proceso frente a la no conformidad establecida en la auditoría interna del SIG.

De otra parte, teniendo en cuenta el proceso de actualización del mapa de procesos y a fin de declarar efectiva esta acción, se solicita al proceso remitir los soportes de actualización de la documentación del

proceso que hace referencia la no conformidad detectada en la auditoría interna y su respectiva socialización al interior del proceso, los cuales serán insumo para la siguiente evaluación.

CUMPLIDA SI

15/10/2020: Realizada la evaluación a partir de las evidencias remitidas por el

proceso los días 31 de mayo y el 31 de agosto de 2020; se observa la

actualización del normograma de Gestión de Comunicaciones Internas y Externas,

de acuedo a lo evidenciado en el "Concepto Técnico de Revisión de Solicitudes de

Documentación" (SIG-F-02) con radicados 2020IE0003298 del 14/04/2020 y al

"Concepto Técnico de Aprobación Documental" (DET-F-02), con radicado

2020IE0005385 del 28/07/2020.

Así mismo, se verif ica la socialización de los mismos, a través de los correos

electrónicos de asunto "socialización normograma actualizado" remitido los

profesionales de la dependencia el día 03/04/2020, así como el correo

"Presentación Inducción proceso Gestión Comunicaciones, normograma y

grabación" del 27/07/2020 . Por lo anterior, se determina la efectividad de la acción

programada por el proceso, para eliminar la causa raíz que originó la Acción

Preventiva derivada del ejercicio de Auditoría interna del SIG.

Jairo Rafael Tapias Henao - 

Contratista

Alexandra Cortes - 

Contratista

FECHA VERSIÓN MODIFICACIÓN REPONSABLE

24/07/2018 1.0

Actualización al nuevo formato de plan de 

mejoramiento  7.0

Se realizó el análisis de causas para las no 

conformidades y/o oportunidades de mejora 

detectadas a partir de las  auditorías internas al 

SIG 2018

Se realizó el monitoreo por parte del líder del 

proceso

Se realizó el seguimiento por parte de la OAP

Ligia Consuelo Acosta N.

27/09/2018 2.0

Se realizó el monitoreo por parte del líder del 

proceso

Se realizó el seguimiento por parte de la OAP

Ligia Consuelo Acosta N.

22/10/2018 3.0

Se realiza seguimiento al plan de mejoramiento y 

evaluación de la eficacia de las acciones, de 

acuerdo a lo programado en el plan anual de 

auditorias correspondiente a la vigencia 2018.

LINA MORALES - Profesional de 

la OCI

18/12/2018 4.0

Atendiendo las orientaciones de Oficina de 

Control interno respecto a las  actividades que 

aún no se cierran, s se realizan huevas acciones 

y se generan nuevas evidencias. Así, para la 

acción de taller de taller de voceros en 2017 se 

explica por que no se realiza esta actividad en 

2018;  para las acciones relacionadas con cuadro 

control de cambios de la caracterización del 

proceso se ajusta este formato y se publica 

nuevamente, se incluye la evidencia de Informe 

de seguimiento a las matrices de comunicaciones 

de los procesos; se realizan acciones para que 

se ajusten los cuadros de control de cambios en 

todas las matrices de los procesos y evidenciar la 

publicación actualizada de las mismas en el SIG, 

se verif ica y pide concepto sobre inclusión de 

normas internas en normograma del proceso.

Ligia Consuelo Acosta N.

14/01/2019 5.0

Se realiza el seguimiento por la OAP de las 

acciones establecidas de acuerdo a las 

evidencias suministradas en el domusfile del 

proceso

Diana Corredor

8/03/2019 6.0

Se realiza seguimiento al plan de mejoramiento y 

evaluación de la eficacia de las acciones, de 

acuerdo a lo programado en el plan anual de 

auditorias correspondiente a la vigencia 2019, se 

emite retroalimentación de la mesa de trabajo del 

08/03/2019..

Alexandra Cortes 

LINA MORALES 

Profesionales de la OCI

6/05/2019 7.0

Se realizó seguimiento por parte de la líder del 

proceso se registraron evidencias en las dos 

acciones abiertas. La líder del proceso revisa 

evidencias y cierra las acciones .

Ligia Consuelo  Acosta N.

31/07/2019 8.0

Se realizo seguimiento por la OAP de las acciones 

establecidas de acuerdo a las evidencias 

suministradas en el documento domusfile del 

proceso, se ajuste el formato SIG-F-14 Versión 

8.0 fecha 15/05/2019

Diana Corredor

20/08/2019 9.0

Se realiza evaluación del plan de mejoramiento de 

la eficacia de las acciones, de acuerdo con lo 

establecido en la actividad No. 8 del  

procedimiento SIG-P-05 Acciones preventivas, 

correctivas y de mejora. 

DILSA BERMUDEZ

27/09/2019 10.0

Se realiza seguimiento por parte de la líder del 

proceso a las dos acciones abiertas y  se insiste 

en el cierre de las mismas, así: la  relacionada con  

almacenamiento de copia de respaldo de material 

digital  porque desde comunicaciones se 

realizaron las acciones pertinentes(solicitudes a 

las áreas encargadas) Se insiste con el tema 

solicitando reunión ya que a la fecha no se tiene 

solución al tema. En la segunda acción 

relacionada con normograma, a pesar de que se 

anexaron las evidencias acordadas en la mesa 

de trabajo de mayo: actualización de 

procedimiento por parte del SIG, se anexan 

nuevas evidencias requeridas  como es la 

aprobación y publicación del normograma 

actualizado con nuevas normas del Proceso 

Gestión de Comunicaciones.  

Ligia Consuelo Acosta N.

29/11/2019 11.0

Con base en mesa de trabajo con oficinas de 

Planeación y Control Interno (25 noviembre de 

2019) se define trasladar la  acción No. 1 a 

gestión Documental para que las acciones se 

borden con el apoyo de TIC. Se aprovecha para 

reportar que en el momento no se realizaran 

nuevas actualizaciones de Normograma.

Ligia Consuelo Acosta N.

4/12/2019

12.0 Se realiza seguimiento a las acciones 

establecidas en el plan de mejoramiento del 

proceso dando cumplimiento al procedimiento de 

acciones correctivas, preventivas y de mejora

Diana Corredor

15/03/2020

13.0 Se realiza evaluación del plan de mejoramiento de 

la eficacia de las acciones, de acuerdo con lo 

establecido en el  procedimiento SIG-P-05 

Acciones preventivas, correctivas y de mejora. 

JOSE JUAN  MORENO

ALEXANDRA CORTES

CONTRATISTAS OCI

26/05/2020 14.0

Se migró las acciones preventivas, correctivas y 

de mejora del proceso que están pendientes por 

determinar su eficacia al formato versión 9.0.

Catalina Giraldo 

Oficina Asesora de Planeación

5/06/2020 15.0 se presentan y suben evidencias según el 

instructivo, así: acción1: imágenes del esquema 

de almacenimiento de archivo digital y acta de 

reunion con áreas responsables del tema y 

acción 2: socialización de la actualización del 

normograma del proceso.

Ligia Consuelo Acosta Niño

16/06/2020 16.0 Se realiza el seguimiento por la OAP de las 

acciones establecidas de acuerdo al 

procedimiento de acciones correctivas, 

preventivas y de mejora

Diana Corredor

24/09/2020 17.0 Se realiza el seguimiento por la OAP de las 

acciones establecidas de acuerdo al 

procedimiento de acciones correctivas, 

preventivas y de mejora

Diana Corredor

15/10/2020 18.0

Se efectuó la evaluación a la efectividad de

las acciones establecidas en el plan de

mejoramiento del proceso, con corte al

31/08/2020, conforme a la información

remitida por el proceso y el seguimiento

realizado por la Oficina Asesora de

Planeación.

Alexandra Cortes - 

Contratista Oficina de Control 

Interno

Alexandra Cortes - 

Contratista
CUMPLIDA

LINA MORALES 

ALEXANDRA CORTES

DILSA BERMUDEZ

JOSE JUAN MORENO

ALEXANDRA CORTES

Se evidencia acta No. 011 del 02/04/2018 en la que se determinan los cambios a realizar a la TRD del proceso, sin embargo la misma no se encuentra firmada por parte del delegado del GAUA, así mismo se

evidencia correos electrónicos internos en el grupo de comunicaciones. No se da cierre a la actividad por cuanto se hace necesario que el proceso continúe con el cumplimiento de la actividad planif icada, a fin de

que esta oficina pueda corroborar la evidencia para determinar la eficacia de la acción.

08/03/2019: A la fecha el proceso cuenta con una carpeta compartida en el domusfile denominada //domusfile/admin_w eb$ para la custodia de fotografías, así mismo el proceso cuenta con 16 discos duros

externos (TERA) donde se custodia todo el material fílmico. El proceso se encuentra a la espera de un espacio en el servidor que permita garantizar la conservación de la información de carácter institucional y

disminuir el riesgo de perdida.

20/08/2019: Se observó las siguientes evidencias (correos electrónicos) del monitoreo del plan de mejoramiento:

1. De 08 de abril 2019 acciones frente a los ítems abiertos en plan de mejoramiento de Gestión de Comunicaciones I y E. En el cual se informa la solicitud "se requiere espacio de 80 Teras para almacenar el

respaldo de toda esta información audiovisual y no se dispone de ese espacio" al Grupo talento Humano. 

2. De 10 de abril 2019 con asunto: "Retroalimentación visita de inspección AGN - reunión de preparación - reunión de apertura y primera y segunda jornadas de visita a las dependencias del MVCT en el cual se

recomienda Organizar los archivos audiovisuales conforme a las tipologías documentales establecidas en la TRD del grupo".

3.- 14 de marzo 2019, con asunto "Respuesta Solicitud espacio para audiovisual" con respuesta "Después de verif icar y analizar tu requerimiento, me permito informar que desafortunadamente en este momento no

podemos atenderlo.  La capacidad de almacenamiento que tenemos disponible no es suficiente para poder respaldar los 80 teras requeridos"  

Aunque se identif icó avance en la solicitud del proceso Gestión de Comunicaciones al proceso “Gestión, Soporte, Apoyo Informático” del espacio para el almacenamiento y la felicitación del AGN: “Se felicitó al

equipo de trabajo porque el proceso se encuentra bien documentado y se invitó a continuar con la mejora continua para que este sea ágil y de consulta oportuna de la información custodiada”. No obstante, no es

suficiente para el cierre de la actividad. Por lo anterior, la OCI sugiere revisar la pertinencia de las evidencias aportadas para asegurar el cierre de la actividad y con el f in de mantener la articulación con la

"Dimensión 7: Control Interno La evaluación continua o autoevaluación lleva a cabo el monitoreo a la operación de la entidad a través de la medición de los resultados generados en cada proceso, procedimiento,

proyecto, plan y/o programa, teniendo en cuenta los indicadores de gestión, el manejo de los riesgos, los planes de mejoramiento, entre otros. De esta manera, se evalúa su diseño y operación en un período de

tiempo determinado, por medio de la medición y el análisis de los indicadores, cuyo propósito fundamental será tomar las decisiones relacionadas con la corrección o el mejoramiento del desempeño".

Finalmente, desde la OCI se alerta el incumplimiento de la actividad, teniendo en cuenta que la misma venció el 31/12/2018.

15/03/2020: Realizada la evaluación se verif icó la remisión del listado de asistencia reuniones internas programada el día 25/11/2019 precedida por el Grupo de Comunicaciones en compañía de la OAP y la OCI, en

la que se revisó el Plan de Mejoramiento del Proceso de Comunicaciones Internas y Externas; de igual manera, remitieron Memorando de Cierre y Traslado de Acción de Mejora por parte de la Coordinadora de

Comunicaciones enviado al Jefe Oficina TIC y al Coordinador GAUA el 26/11/2019, en el que se informa que serán los responsables de la actividad “Garantizar la custodia de la información de las unidades

documentales para las piezas comunicacionales (digitales)”, dando cierre a la acción preventiva propuesta por el proceso por traslado por competencia.,

No obstante, considerando que la custodia de los documentos en el archivo de gestión es responsabilidad de la dependencia productora de la información y a fin de declarar efectiva esta acción, se solicita al

proceso remitir los soportes del inventario de la documentación digital al cual hace referencia la no conformidad detectada en la auditoría interna que permitan determinar los controles realizados por la primera línea

de defensa para garantizar la organización y disponibilidad de la información, los cuales serán insumo para la siguiente evaluación.

CUMPLIDA SI

15/10/2020: Realizada la evaluación a partir de las evidencias remitidas por el

proceso el 31 mayo de 2020, se observan 4 archivos en formato JPEG, un (1)

documento en formato (PDF) el cual corresponde al archivo fotográfico de las

vigencias 2011 a 2020, que se encuentra ubicado en el servidor de archivos

"Domusfile"; asi mismo, se remite un documento en formato (Word) denominado

"Archivo digital y Gestión TRD Acta 25 feb 2020", el cual detalla la reunión

realizada el 25/02/2020 entre el Grupo de Comunicaciones Estratégicas, la Oficina

de TIC y el Grupo de Atención al Usuarios y Archivo. En dicha acta, GAUA aclara

que la forma en que se deben conservar las unidades documentales para las

piezas comunicacionales (digitales), corresponden a las TRD aprobadas en 2016,

por lo anterior y considerando el proceso de actualización de las Tablas de

retención documental que se surte en la Entidad, así como de transferencias

primarias, se determina como efectiva la presente acción, no obstante, se

recomienda al proceso efectuar la transferencia conforme a lo establecido en la

mesa de trabajo efectuada con el proceso de Gestión Documental, a fin de evitar la

materialización del riesgo de "Pérdida de la información contenida en los archivos

de gestión de la dependencia".

SI SI 100

Se presenta correo del 1 de junio de 2018 en el que se evidencia el diligenciamiento del formato FUID, en el que se incluyen las piezas audiovisuales.

Se evidencia la gestión de actualizar la TRD en cuanto a unidades documentales para las piezas comunicacionales (digitales a través de correo de las siguientes

fecha: 31 de mayo, 1 y 5 de junio y 30 de julio de 2018

14/01/2019Se evidencia correo electrónico del 04 de octubre de 2018 en asunto: aportes para actualizar Proceso Gestión Documental 

08/03/2019: Se evidencia la carpeta compartida //domusfile/admin_w eb$ para la custodia de fotografías, se verif ica la pertinencia de la acción, se requiere solicitar

ampliación de plazo para cumplir con la custodia del material fílmico.

31/07/2019: Se evidencia correo electrónico del 08 de marzo de 2019 asunto: Solicitud espacio en el servidor para audiovisual y con respuesta del 14 de marzo de

2019 por el grupo de soporte y apoyo informático manifestando que no se puede atender, que realizaran consulta a la oficina de tic, así mismo se evidencia correo

electrónico del 08 de abril de 2019 del grupo de comunicaciones a gestión documental con asunto: Acciones frente a los ítems abiertos de los planes de

mejoramiento de gestión de comunicaciones, sin respuesta, así mismo se evidencia correo electrónico del 10 de abril de 2019 asunto: Retroalimentación visita de

inspección AGN con respectivas actas y listado de asistencia, teniendo en cuenta que la acción es "Garantizar la custodia de la información de las unidades

documentales para las piezas comunicacionales (digitales)" y a pesar de la gestión realizada no se da cumplimiento es pertinente revisar si con la actualización de

la TRD se podría lograr la custodia de la información generada por el proceso.

04/12/2019: Se realiza la verif icación del memorando : 2019IE0013517 DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 2019 y (listado de asistencia de los participantes). Por lo tanto se

da cierre a la actividad ya que se da traslado al proceso de gestión documental por ser competencia de este proceso la acción " Garantizar la custodia de la

información  de las unidades documentales para las piezas comunicacionales (digitales)"

16/06/2020: Se realiza la verif icación del Acta 25 de febrero de 2020 con el punto No 1 Identif icar soluciones para almacenar archivos digitales de productos que se

generan en el Grupo de Comunicaciones.Adicionalmente los pantallazo de archivo fotografico en domusfile de los años 2018, 2019 y 2020. Asi mismo las

evidencias fueron entregadas cumpliendo con el cirterio de oportunidad y calidad de la infromación

24/09/2020: De acuerdo al monitoreo realizado es importante la evaluación de la efectividad para determinar el cierre de la acción

22/10/2018

08/03/2018

20/08/2019

15/03/2020

Garantizar la custodia de la información de

las unidades documentales para las piezas

comunicacionales (digitales)

15/05/2018 31/12/2018

Patricia Zamudio

Secretaria Grupo de 

Comunicaciones
1

Auditorías 

Internas SIG

Verif icadas las Tabla de Retención Documental- 

TRD del proceso, se observó que dentro de

las series documentales no se contempla

cómo realizar el almacenamiento, custodia y

conservación de las unidades documentales

para las piezas comunicacionales (digitales), y

a su vez cuáles serán los tiempos de

retención en archivo de gestión y archivo

central.

AP

La TRD no cuenta con la

información específ ica en

cuanto a la forma de

almacenar, custodiar y

conservar documentos, ya

que en el momento de su

diligenciamiento no se tenían

claras las disposiciones para

el control de las unidades

documentales en lo

concerniente a las piezas

comunicacionales (digitales).

ESTADO DE LA 

ACTIVIDAD

(Lider del Proceso)

(Espacio para que 

determinar si la 

actividad esta sin 

iniciar, en proceso, 

cumplida o vencida)

RESPONSABLE DE  LA 

ACCIÓN

(Relacione el nombre y 

cargo de la persona 

responsable de 

desarrollar la actividad) 

RESPONSABLE DEL MONITOREO

(Relacione en este  espacio 

nombre y cargo del líder del 

proceso)

MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE ACCIONES POR PARTE DE LA PRIMERA LÍNEA DE DEFENSA

(Se pueden realizar tantos monitoreos como se requieran)

27/09/2018

30/05/2019

27/09/2019

29/11/2019

05/06/2020

Maura Achury

Coordinadora del Grupo de 

Comunicaciones Estratégicas

Diana Carolina Montoya M.

Coordinadora Grupo de 

Comunicaciones Estratégicas

Carlos Javier Bolaños coral

Coordinador Grupo de 

Comunicaciones Estratégicas (A)

Diana  Carolina Montoya Muñoz 

Coordinadora Grupo de 

Comunicaciones Estratégicas 

27/09/2018: Se cuenta con acta del mes de abril de 2018 y correos de mayo junio y julio del mismo año, en los que se evidencia por una parte que el Editor diligenció el formato indicado por Gestión Documental

en el que se reporta el archivo de imágenes, así como correos solicitando  orientación y gestión para actualizar la TRD en cuanto a unidades documentales para las piezas comunicacionales digitales. 

Actualmente, el proceso dispone de una carpeta compartida en el domusfile nombrada //domusfile/admin_w eb para la custodia de fotografías. Además, en el proceso- Sala de Edición sede calle 18 reposan 16

discos duros externos (con capacidades entre una y tres Teras) donde se custodia todo el material fílmico. El proceso esta pendiente de que se le adjudique un espacio en el servidor para garantizar esta

información audiovisual que da cuenta de la trazabilidad de acciones y gestión de directivos en videos .

30/05/2019: Las actividades adelantadas en 2019 son las siguientes: el 8 de marzo se solicita a la subdirección Administrativa mediante correo electrónico , espacio en servidor para archivo de material, el 14 de

marzo la coordinadora se soporte técnico responde que no hay capacidad disponible en Teras y que se revisarán opciones. Luego el 8 de abril se envía correo electrónico a la coordinadora de gestión

documental expresando la situación, ya que se recibirá visita de Archivo General de la Nación. El 9 de abril el AGN realiza e inspección al Proceso Gestión de Comunicaciones y se felicita al Grupo porque esta

bien documentado el proceso. Queda evidencia: la lista de asistencia y las siguientes observaciones: revisar el procedimiento interno de backup de la Entidad con el f in de identif icar los tiempos de generación

de copias de seguridad de la información generada por el grupo; revisar el plan de preservación y conservación digital a largo plazo con el f in de que en el proceso de actualización del PGD del MVCT se definan

criterios, roles y planeación del proceso a futuro, toda vez que son series documentales de conservación total; Organizar los archivos audiovisuales conforme a las tipologías documentales establecidas en la

TRD del grupo. Por lo anterior en nuestro proceso no podemos identif icar como realizar el almacenamiento, custodia y conservación de material digital. Quedamos atentos a las orientaciones del proceso

encargado del tema.

27/09/2019: El 17 de julio de 2019 GAUA lidera una capacitación y orientación respecto a codif icación de la TRD. Se comenta el tema de falta de espacio en términos de Teras para almacenar los archivos

digitales ( imágenes audiovisuales) de respaldo. a la fecha no hay solución al tema y este aspecto está fuera del alcance del proceso Gestión de Comunicaciones Internas y Externas por lo tanto nuevamente

se da por cerrada la acción en cuanto a la competencia del Grupo de Comunicaciones. No obstante se radica oficio a subdirección activa y oficina TIC con fecha 27 de septiembre de 2019 ,solicitando reunión

para que se de solución desde las áreas competentes.

29/11/2019 Se realiza seguimiento, toda vez que el 25 de noviembre se lleva a cabo una mesa de trabajo con delegados de las Oficinas de Planeación y Control Interno (listado de asistencia). Allí se determina

que la acción 1 se trasladará al proceso de Gestión Documental para que aborden el tema con el apoyo de la Oficina TIC. Esto se comunica mediante memorando : 2019IE0013517 DEL 26 DE NOVIEMBRE DE

2019. Se remite copia vía correo electrónico a los asistentes a la mesa de trabajo con fecha 28 de noviembre de 2019 

05/06/2020 Como soportes del inventario de la documentación digital para evidenciar la organización y disponibilidad de la información digital se presentan pantallazos de la forma como se almacenan tanto fotos

como material audiovisual, tanto en domusfile como en equipo d edición los cuales permanecen en la sede de la calle 18 ( actualmente los profesionales encargados del tema están trabajando desde casa por la

emergencia sanitaria generada por la Pandemia del Covid 19). De igual forma se realizó reunión el 25 de febrero (se presenta acta de reunión) en la que participaron la subdirección administrativa, el jefe de la

Oficina TIC y el Coordinador de Gestión Documental. Se reitera la responsabilidad de estos procesos y se solicita solucionar el tema ya que esta acción fue trasladada a esas dependencias. 

28 agosto 2020 a la fecha de seguimiento . Esta pendiente la evaluación y seguimiento de control interno, ya que esta acción se trasladó a otro proceso 

CUMPLIDA

30/09/2018

14/01/2019

08/03/2019

31/07/2019

04/12/2019

16/06/2020

Lina María Osorio 

Baena

Diana Corredor-

Profesional 

Especializado

SI SI SI

NOMBRE  Y CARGO DEL 

RESPONSABLE DEL 

PROCESO

CARLOS JAVIER BOLAÑOS CORAL

cOORDINADOR (A)

Grupo de Comunicaciones Estratégicas

FECHA DE LA 

EVALUACIÓN

DD/MM/AAAA

(Fecha en que se 

realiza  la evaluación 

por parte de la OCI)

EVALUACIÓN DEL ESTADO POR PARTE DE LA TERCERA LÍNEA DE DEFENSA

(Verif icación OCI según programación de PAA)

FORMATO: PLAN DE MEJORAMIENTO

PROCESO: ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

ENTREGABLE

(Defina documento que será 

aportado como evidencia de la 

ejecución de las actividades)
RESULTADO DEL SEGUIMIENTO REALIZADO

(Registrar observaciones acerca del estado de oportunidad, pertinencia del avance de las actividades realizadas y calidad de la información aportada) 

CALIDAD DE LA INFORMACIÓN

NOMBRE DEL PROCESO:

(Diligenciar de acuerdo al mapa de procesos vigente)
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DESCRIPCIÓN DE LA NO CONFORMIDAD U 

OPORTUNIDAD DE MEJORA 

(transcriba  la no conformidad tal cual aparece 

en el informe, o, la oportunidad de mejora que 

se detecta con el f in de promover el logro de 

mejores resultados  )

 CAUSA

Determina las causas de las 

acciones preventivas, 

correctivas y de mejora 

utilizando las técnicas 

definidas para el análisis de 

las mismas.

EVALUACIÓN DE LA EFECTIVIDAD DEL PLAN DE MEJORAMIENTO DEL SIG

Este campo es diligenciado única y exclusivamente por la OCI

FECHA DE INICIO DE 

LA ACCIÓN

DD/MM/AAAA

(Relacione la fecha 

de inicio de cada una 

de las actividades)

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LA ACCIÓN

DD/MM/AAAA

(Relacione la fecha f in de cada una de las 

actividades)

ACCIÓN A IMPLEMENTAR

(Relacione una a una y por celda, cada una 

de las actividades  para llevar a cabo el 

plan de mejoramiento, éste debe estar 

orientado a mitigar la causa identif icada)

EXPLICACIÓN DEL MONITOREO REALIZADO (EVIDENCIAS)

(Registrar resultado de revisión de evidencias presentadas para determinar cumplimiento de las actividades establecidas)

SEGUIMIENTO POR PARTE DE LA SEGUNDA LÍNEA DE DEFENSA AL CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES ESTABLECIDAS 

(OPORTUNIDAD Y CALIDAD DE LAS EVIDENCIAS)

Gestión de comunicaciones internas y externas 

LA ACCIÓN FUE 

EFECTIVA

(SI / NO)

CONTROL DE CAMBIOS

Versión : 9.0

Fecha: 03/03/2020

Código: SIG-F-14

FECHA DEL 

MONITOREO

DD/MM/AAAA

(Fecha en la que se 

realiza monitoreo al 

cumplimiento de las 

actividades)

JUSTIFICACIÓN DE LA EFECTIVIDAD DE LA ACCIÓN

VerIf icacion y justif icación de la efectividad de la acción. Este ejercicio se realiza 

transcurridos tres meses del cierre de las actividades del ítem (cumplido).

RESPONSABLE DE OCI

(Nombre y cargo del 

servidor que evalua si la 

acción ejecutada fue 

efectiva)

NOMBRE DEL 

AUDITOR

(Nombre y cargo del 

servidor que ejecuta la 

actividad)

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN

(Los resultados de evaluación se establecen de acuerdo con los criterios establecidos por la OCI)

FECHA DE 

SEGUIMIENTO

DD/MM/AAAA

(Fecha en la que 

la OAP realiza 

seguimiento a la 

oportunidad y 

pertinencia de las 

actividades 

realizadas)

RESPONSABLE DEL 

SEGUIMIENTO

(Nombre y cargo del 

profesional de OAP 

que realiza 

seguimiento) 

ESTADO DE LA 

ACTIVIDAD

(Auditor)

(Espacio para que 

determinar si la 

actividad esta sin 

iniciar, en proceso, 

cumplida o vencida)

ESTADO DE LA 

ACTIVIDAD

(Espacio para que 

determinar si la actividad 

esta sin iniciar, en proceso, 

cumplida o vencida)

TIPO DE ACCIÓN 

(Selccione el tipo de 

acciòn a implementar)

Acción preventiva AP, 

Acción correctiva AC, 

Acción de Mejora AM, 

Corrección)
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